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MINISTERIO DE COMERCIO  
INDUSTRIA Y TURISMO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2700 DE 2012
(diciembre 21)

por el cual se ace una vinculación
El Presidente de la República de Colombia, En e ercicio de sus facultades y en especial 

las que le con eren los numerales 2 y 1  del art culo 189 de la Constitución Pol tica y de 
acuerdo con los Decretos-leyes 66  de 199  y 2 4 de 2000, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con los literales b) y d) del numeral 1 y el literal d) del numeral 

4 del art culo 28  del Estatuto Orgánico del Sistema inanciero (Decreto número 66  de 
199 ), la unta Asesora del ideicomiso Proexport Colombia aprobó el nombramiento como 
Agregado Comercial con categor a de Conse ero en el Consulado eneral de Colombia en 
Sao Paulo - Brasil, al doctor Ale andro Peláez Rodr guez, identi cado con cédula de ciu-
dadan a número 9 82818 de Bogotá, como consta en el Acta de la unta Asesora número 
211 del 24 de septiembre de 2012.

DECRE A:
Art culo 1 . Vincúlase al doctor Ale andro Peláez Rodr guez, identi cado con cédula de 

ciudadan a número 9 82818 de Bogotá, al cargo de Agregado Comercial con categor a de 
Conse ero en el Consulado eneral de Colombia en Sao Paulo - Brasil.

Art culo 2 . odas las erogaciones, gastos, compensaciones y reconocimientos que 
ocasione el cumplimiento del presente decreto y los pagos laborales, incluidas las coti-
zaciones al Sistema de Seguridad Social a que tenga derecho el doctor Ale andro Peláez 
Rodr guez, se pagarán con cargo a los recursos del ideicomiso de Promoción de Expor-
taciones - Proexport Colombia, de conformidad con lo dispuesto por los Decretos-leyes 
66  de 199  y 2 4 de 2000.

Art culo . Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.
Comun quese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 21 de diciembre de 2012.

AN AN E  SAN OS CA DER N
a inistra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar  
El inistro de Comercio, Industria y urismo,

ergio ía - ranados uida.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2772 DE 2012
(diciembre 28)

por el cual se modi ca la planta de personal del epartamento dministrativo  
de la residencia de la epública

El Presidente de la República de Colombia, en e ercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le con ere el numeral 14 del art culo 189 de la Constitución 
Pol tica y el art culo 115 de la ey 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO:
Que el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República presentó al De-

partamento Administrativo de la unción Pública el estudio técnico de que trata el art culo 
46 de la ey 909 de 2004 para efectos de modi car su planta de personal, encontrándolo 
a ustado técnicamente, emitiendo, en consecuencia, concepto favorable. 

Que para los nes de este decreto se cuenta con el concepto de viabilidad de la Dirección 
eneral del Presupuesto Público Nacional del inisterio de acienda y Crédito Público, 

DECRE A:
Art culo 1 . Supr mense los siguientes cargos de la planta de personal del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República: 
Número de Cargos Denominación del Empleo Código Grado

ÁREA DE CONTRATOS
n (1) Secretario E ecutivo 5540 15

PLANTA GLOBAL
n (1) écnico 4410 05
n (1) Secretario 55 0 0

Dos (2) Auxiliar Administrativo 5510 0
Art culo 2 . Créanse los siguientes cargos de la planta de personal del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República:
Número de Cargos Denominación del Empleo Código Grado

DESPACHO DEL VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
n (1) Asesor 2210 05

Dos (2) Asesor 2210 0
n (1) Profesional Especializado 0 12
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Número de Cargos Denominación del Empleo Código Grado
n (1) Secretario Despacho 5550
n (1) Secretario E ecutivo 5540 1
n (1) Auxiliar Administrativo 5510 05

ALTAS CONSEJERIAS PRESIDENCIALES
res ( ) Asesor 2210 1
n (1) Asesor 2210 10
n (1) Asesor 2210 09
n (1) Asesor 2210 0

Dos (2) Asesor 2210 0
Siete ( ) Asesor 2210 01

n (1) Profesional Especializado 0 08
n (1) Profesional 20 02
n (1) Profesional 20 01
n (1) Secretario Despacho 5550
n (1) Secretario E ecutivo 5540 1
n (1) Secretario 55 0 0

SECRETARIAS PRESIDENCIALES
Dos (2) Profesional 20 02

PROGRAMAS PRESIDENCIALES
n (1) Asesor 2210 1

Cuatro (4) Asesor 2210 10
Dos (2) Asesor 2210 09
Dos (2) Asesor 2210 0
Cuatro (4) Asesor 2210 06
Veinte (20) Asesor 2210 05
Dieciséis (16) Asesor 2210 0

reinta y dos ( 2) Asesor 2210 01
Nueve (9) Profesional Especializado 0 12

res ( ) Profesional Especializado 0 11
res ( ) Profesional Especializado 0 08

Dos (2) Profesional 20 0
Cuatro (4) Profesional 20 06
Siete ( ) Profesional 20 02
Dos (2) Profesional 20 01
Dos (2) écnico 4410 0

n (1) Secretario Despacho 5550
Cinco (5) Secretario E ecutivo 5540 1
Dos (2) Auxiliar Administrativo 5510 05

OFICINA DE PLANEACIÓN
n (1) Asesor 2210 01

OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO
n (1) Profesional 20 01
REA AD INIS RA IVA
n (1) Asesor 2210 0
n (1) Profesional 20 02
n (1) Profesional 20 01
n (1) Conductor 5520 08
n (1) Auxiliar Administrativo 5510 05
REA DE CON RA OS
n (1) écnico 4410 0
REA DE A EN O ANO

Dos (2) Asesor 2210 01

Art culo . El presente decreto rige a partir del 1  de enero del 201  y modi ca en lo 
pertinente el Decreto 444 del 1  de septiembre de 2010. 

Publ quese y cúmplase. 
Dado en Bogotá D. C., a 28 de diciembre de 2012.

AN AN E  SAN OS CA DER N
El inistro de acienda y Crédito Público, 

Mauricio C rdenas anta María  
a Subdirectora eneral del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República, encargada de las funciones del Despacho del Director del Departamento Admi-
nistrativo de la Presidencia de la República, 

aola uendía arcía  
a Subdirectora (e) del Departamento Administrativo de la unción Pública, encarga-

da de las funciones del Despacho de la Directora del Departamento Administrativo de la 
unción Pública, 

Claudia atricia Hern nde  León  

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2762 DE 2012
(diciembre 28)

or el cual se modi ca el ecreto 4 0  de 2010
El Presidente de la República de Colombia, en e ercicio de las facultades constitucio-

nales y legales, en especial las que le con eren los numerales 11 y 25 del art culo 189 de la 
Constitución Pol tica, y el parágrafo del literal b) del numeral  del art culo 2 0 del Estatuto 
Orgánico del Sistema inanciero, 

CONSIDERANDO:
Que el obierno Nacional, mediante Decreto 4808 de 2010, autorizó a la inanciera de 

Desarrollo erritorial S. A. indeter la creación de una l nea de redescuento en pesos con tasa 
compensada para el nanciamiento de la atención y prevención de desastres en infraestruc-
tura para los sectores de transporte, servicios públicos y vivienda, el cual estableció en su 
art culo 2 , como plazo para realizar dichas operaciones, hasta el 1 de diciembre de 2012. 

Que la inanciera de Desarrollo erritorial S. A., indeter, mediante comunicación 
200-0 - 00294 de fecha 28 de noviembre de 2012, manifestó que existen recursos dispo-
nibles, por lo que se requiere la ampliación del plazo establecido en la norma, para utilizar 
la totalidad de los recursos asignados a la l nea. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en la ey 1450 de 2011, por la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2010-2014, constituye una prioridad para el obierno Nacional la 
gestión del riesgo por cambio climático, por lo cual las entidades públicas del orden nacional 
deberán incorporar en sus planes sectoriales una estrategia de adaptación al cambio climáti-
co, lo que conlleva a la e ecución de acciones orientadas a su conocimiento e intervención, 
para garantizar la sostenibilidad del desarrollo económico y social del pa s, introduciendo 
medidas que contribuyan a fortalecer la infraestructura, como gestión estratégica frente al 
riesgo y cambio climático. 

Que tal como lo de ne el Plan Nacional de Desarrollo en su Cap tulo VI Sostenibilidad 
ambiental y prevención del riesgo , contenido en las Bases del Plan Nacional de Desarrollo 
2010-2014 , la gestión del riesgo de desastres engloba las actividades de prevención, mi-
tigación y preparación (ex ante), as  como las de atención, rehabilitación y reconstrucción 
(ex post) y tiene como ob etivo la previsión, control y reducción de riesgo de desastres en 
la sociedad, a través de la articulación de los diferentes tipos de intervención. 

Que en consonancia con lo anterior, el 24 de abril de 2012 fue promulgada la ey 152  
por la cual se adopta la pol tica nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece 

el Sistema Nacional de estión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones , 
mediante la cual la gestión del riesgo se constituye como pol tica de desarrollo indispensable 
para asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e intereses colectivos, 
me orar la calidad de vida de las poblaciones y las comunidades en riesgo. 

Que en el marco de las pol ticas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo del 
presente cuatrienio y en la ey 152  de 2012, se hace necesario prevenir futuros desastres a 
través de la construcción, reconstrucción, ampliación y o me oramiento de la infraestructura 
sostenible, capaz de soportar embates de cualquier naturaleza. 

Que con base en lo anterior, se hace necesario ampliar el ámbito de aplicación de esta 
l nea de crédito con tasa compensada, para que su destinación no se circunscriba proyectos 
e inversiones únicamente para la atención de desastres, sino que sea aplicable a toda clase 
de proyectos e inversiones que fortalezcan la infraestructura. 

Que por todo lo anterior, se hace necesario extender los bene cios contenidos en el Decreto 
4808 de 2010, a otros proyectos e inversiones prioritarios para el desarrollo del pa s 

como son la construcción, reconstrucción, reparación, me oramiento, ampliación, equipa-
miento, operación y mantenimiento de infraestructura en los sectores de transporte, servicios 
públicos, desarrollo urbano, construcción y vivienda. 

DECRE A:
Art culo 1 . odi case el art culo 1  del Decreto 4808 de 2010, el cual quedará as : 
Artículo 1°. a inanciera de Desarrollo erritorial S. A., indeter  de conformidad 

con lo establecido en el parágrafo del literal b) del numeral  del art culo 2 0 del Estatuto 
Orgánico del Sistema inanciero, implementará una l nea de redescuento en pesos con tasa 
compensada para atender, mitigar, prevenir o fortalecer la infraestructura como gestión 
estratégica frente al riesgo generado por la ocurrencia de eventos naturales y el impacto del 
cambio climático, de tal forma que garantice la sostenibilidad del desarrollo económico y 
social del pa s. os recursos de esta l nea se destinarán a la nanciación de inversiones en: 
construcción, reconstrucción, reparación, me oramiento, ampliación, equipamiento, ope-
ración y mantenimiento de infraestructura en los sectores de transporte, servicios públicos, 
desarrollo urbano, construcción y vivienda.  

Art culo 2 . odif quese el art culo 2  del Decreto 4808 de 2010, el cual quedará as : 
Artículo 2°. as operaciones de redescuento de que trata el presente decreto se po-

drán otorgar hasta el 1 de diciembre de 2014, hasta por un monto de un billón de pesos 
( 1.000.000.000.000) moneda legal colombiana. 

Art culo . odif quese el art culo  del Decreto 4808 de 2010, el cual quedará as : 
Artículo 3°. a tasa de interés nal será hasta del D  más un punto por ciento trimestre 

anticipado (D  + 1.0  .A.) o IPC más tres por ciento Efectivo Anual (IPC  E.A.) 
con plazos hasta de doce (12) a os, y hasta dos (2) a os de gracia a capital. 


